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Comisiones de:
Movilidod y Tronsporte

Hociendo y Presupueslos
Estudios Legisloiivos y reglomentos

Asunto:
Dicfomen de Decretc que
reformo el ariícuio 25 ae ic Lei,r.ie
lngresos del Esfodo {ie Jolisr:r:
poro el Ejercicio Fisccl 2022.

!-.t j'r i:'i ¡

i,il

z'4
:4,:--
çJ

.,+:Vt?ì4
\q
,!
rg

> ,,, .::Ju*
- t. - 

_: . l,,r 1.;

::1 r.'.i i . . l-ií.\-*:ri--:
t- l *4.

CIUDADAINOS DIPUTADOS

A los Comisiones de Movilidcd y Tronsporte, Hociendo y Presupuesios y
Estudios Legisiolivos y Reglomentos les fue turnodo por ocuercio cie lc
Asambleo pCIro su estudio y dictcmen, lo lniciotivc de Decreto que
reformo el ortículo 172 de lo Ley de Movilidod y Tronsporle del Estodo
de Jolisco, osí como reformo el crlículo 25 de lo Ley de lnEresos del
Estodo de Jolisco pora el Ejercicio Fiscol 2022, emiÌimos el presenTe
Diclomen de Decreto con bcse o lo siguienie:

PARTE EXPOSITIVA:

FR'MERO. - En sesión de Plenc del H. Corigreso Cei Esiodo cle Jciisco,
de fecho l0 de febrero del cño 2022, se dio cueiifo de icr lniciofiva de
Ley qure reformq el qrtículo f 72 de lo Ley de futov¡lidcd y Trcnsporte det
Estcdo de Jolisco, ssí conßo el qrtículo 25 de lc Ley de lngresos defl

Es*odo de Jolisco pqro e¡ Ejercicio Fiscql 2022, presentodo por el
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Asunlo: Diclomen de decreto que reformo el ortículo 25 de lo Ley de ìngresos del Esïodo de .Jolisco poro

el Ejercicìo Fiscal 2022. lNtoLEr 3l ó/txlll

Diputodo Oscor Vósquez Llqrnos, mismo que se lurnó o los Comisiones
Legislotivos de Movilidod y Tronsporte, Hociendo y Presupuestos y

Estudios Legisloiivos y Reglomenios dicho iniciolivo quedó registrodo
con el número de INFOLEJ 3l ó/Lxlll.

SEGUNDO. - Que uno vez vislo lo onterior, con fundomento en el

orlículo 75 numerol 1, frocción l, de lo Ley CrgÓnicc del Poder
Legislotivo del Estodo de Jclisco, los Dipuiodos integronles de la

comisión de Movilidod y Tronsporie, nos obocomos ol conocimienfo,
esTudio y dictomen de lo presente iniciotivo.

TERCERO. - Que lo propueslo presentodo por el Diputodo aufor de lo
iniciotivo en mención y estudio, expone lo siguienie:

,,EXPOS/C/ON DE M OIiVOS

La movilidod es un derecho humano consagrado tanto en Ia Consfilución
Potítico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, osí com o en la Consfif ución Polífica

de/ Eslodo de Jolisco, denfro de ombos ordenomienfos se esfob/ece denfro
de su arfículo 4lo stgúenfe

"Toda persono fiene derecho a Ia movtlidad en condicrones de
seguridod viol, accesibiltdad, eficiencia, soslenibilidad, calidad,
inclusion e igualdad."

La movittdad mo'forizodo es un medto de transporfe indtspensob/e poro

mofertdizor el derecho o la movilidad onferiormenle ctfado, foda vez que las

disloncios en /os fros/odos diorios de /o poblocrón cada vez son maYores, en

uno zona metropolifano que crece de manero constonle o consecuencio
de /o urbanización desmedtdo.

Ethecho de que cada dío se vuelva mós índispensob/e e/ uso de /o movilidad
moforizada pora osi /o ciudonía poder fros/odorse o sus deslinos dianos

implico grondes repercusiones como /o son: Elaumenfo de/ parque vehicular
que fransifo por los vialtdades y por ende el oumenlo de congesfionomienfo
vtaly de occidenfes de fransifo.

para enfender cómo es que se ho venido dando el incremenlo desmedido
de la confidad de vehícu/os aufomofores que fransifan en la zona

melropolitana de Guadolaiara, hacemos /o siguiente referencia.
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Asunlo: Diclomen de decreto que reformo el orlículo 25 de lo Ley de lngresos del Estodo de Jolisco poro
el Êjercicio Fiscal 2022. rNFotEr 3r ó/LXrt

En 19 oños, el parque vehicular crec¡ó 200 por cienfo, al pasar de un millon
303 mil 109 unidodes en 2000, a 3 millones 910 m¡|903 al cterre de20l9, segÚn

reveló el lnsfif ufo de lnformoción Esfadísfico y Geogrofico de Jolisco (llEG).

Lo foso de crecimienfo promedp anual es de 6 por cienfo. EI incremenfo
regisfrado en 2018-2019 fue de 4.8 por c¡enfo, posondo de 3 millonesT32 mÌl

984 o 3 miilones 910 mil903 vehículos>, informo el llEG en un comunicodo.

Según eslimociones, ó4 de codo 100 vehículos que hoy ctrculando en la
enfidod eslón regisfrados en e/ Área Melropolitona de Guadalaiara.

Los dolos proporcþnodos por el lnsfilufo revelan que Zapotlaneio es e/

Municipro con moyor número de vehículos por habtfanfe, con uno foso de 65

oufos, seguido de Guodalajara, con ó4, y Juanocoflan, con 63.

A nivel nacionaL Jolisco esló en el fercer lugar en cuonfo a nÚmero de
vehícu/os en circulación, tan solo por deboio de/ Eslodo de México, que liene
8 mil/ones 455 mil28 unidodes, y la Ciudad de México, con 6 mîllones 84 mil

903 unidodes. Los enfidodes que regisf raron el menor parque vehicular f ueron
Noyaril, Coltma y Campeche.

De ocuerdo con la informocron proporcionoda por el llEG, la sumo de/
parque vehiculor en Yucotan, Coahuila, Chrapas, More/os y Campeche es

stmilar ol número de aufomotores circulondo en Jolisco

La mayorío de /os vehícu/os que hay en el padron jalisciense son automovile;
con 2 mil/ones 312 mil 592; le siguen /os comiones y comionefos poro carga,
con I millón 50 mil 353, mienfros que e/reslo se dividen enfe mofociclefos y
comiones de posoieros.

Lo c/ose de vehículo que mayor încremenfo luvo de 2018 a 2019, f ue lo que
conesponde o /os motoctclefos, con un 12.8 por cienfo>>, se /ee en la ficha
informafivo de/ IIEG. Al cierre de 2018 había 475 mil 844 mofos en Jolisco.
mienfras que e/ oño posodo fueron 536 mil595. Los comiones de posoieros
fambtén regisfraron un incremento onual de 4.8 por crenfo. mienfras que /os

automóviles oumenfaron en un 4 por cienfo.

Al hablor de un parque vehicular que crece en grandes escolos dentro de
una zona geogrófico específica, hablamos fombién de congesfionamienfo
vial, aumenfo de siniesfros violes y elaumento de las infrocciones de transifo,
así como demos problemas socio/es que implrcan un fenómeno en e/ que la
sobrepobloción reboso lo infraesfrucfura pública y a nuesfras ouforidodes.
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Asunlo: Dic.tomen de decreto que reformo el oriículo 25 de lo Ley de lngresos del Eslodo de Jolisco poro
el Ejercicio Fiscal 2022. rNFotEr 3r ó/LXn

Para inhibir /o sinies'frolidod de /os vehículos aufomolores exislen diversos
sonc¡ones que son oplicodos o /os conducfores que tnfr¡ngen Ia ley o que
comenfen alguna infraccion de frónstfo, dichas sonciones von desde mulfas
que mpl¡con una sonctón economrco hosfo med¡dos como ref¡rar elvehículo
de circuloción tal como /o esfob/ece e/ artículo 169 de lo Ley de Movilidad y

fransporle de/Esfodo de Jolisco.

Arlículo ló9. Procedera aplicar como med¡da de seguridad, odemós
de /os sonciones que resu/f en por las infracciones comefidas, el refiro
de lo circulocton de un vehículo, mismo que seró pueslo baio
resguardo de /os depósilos auforizados, Ya seon pÚblicos o
concesionodos poro esos fines, en /os siguientes cosos:

l. Circule sín /os dos placas o lo visfo y en e/ lugor dispuesfo por el
fobriconfe de/ vehículo, o gue alguno de éslos se encuenfren
olleradas o dobloda, u oculfas fofal o parcialmenfe por cuolquier
medio, incluyendo odifomenfos de cualquter moferiaL micos o

efiquelos o calcomoníos que obsfruyan o disforsionen su visfo tofal o
parcialmenfe, o se encuenfren en lo vía pÚblico sin el permiso o
autorizacion según seo su coso; de igual forma, frafandose de
fronsporfe público, deberan coinctdir /os e/emenfos de identificacion
de /os concesiones, permisos y auforizociones, con /os gue presenie e/

vehículo en cuesfión;

ll. El vehículo porf e p/ocos sobrepuesfos;

lll. Carezco de /os requisifos necesorios poro circulor esfob/ecidos en e/

Regiomento deio presenle ley, o confando con permtso vigenfe, se

use con fines disfinlos o /os esfipu/odos en e/ mismo;

lV. El vehículo se encuentre esfocionodo en lugar prohrbido, en
carreferas, frenfe a cochera, obstruyendo rampo de personos con
discopocidod, esfocionamtenfo exc/usivo o abandonodo en la vía

público, o en donde e/ esfocionomienfo de/ mismo provoque
enforpecimiento a lo circulación o molestios o /os peofones, sin

enconfrarse en dicho lugar elconduclor;

V. Elvehículo que altronsifar en la vía pÚblico seo inspeccionado por
la auloridod que determine técnicomenfe que sus emisiones de goses

confomtnonfes reboson /os límiles permisibles eslobiecidos en /os

Normos Oficioles Mexicanas, en /os férminos del arfículo 174 Bis

fracciones lll, lV, VI y Vll. E/ exceso de emisiones conlominontes o que
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Asunto: Diclomen de decrelo que reformo el orfículo 25 de Io Ley de lngresos del Eslodo de Jolisco poro
el Ejercicio Fiscal 2022. rNFor.EJ 3t6lLxttt

se refiere esfo frocción, se esfob/ecero en la reglamenfación del
progroma de verificación v ehicular;

Vt. Et vehículo que porte algÚn comprobonte del progroma de
verificacion veh¡Culor apóCr¡fo o que no conesponda al vehículo gue
Io porfe;

Vlt. El vehículo seo de uso parficular y porfe /os co/ores osignodos por
/o Secrelorío, para /os unidodes de fransporle pÚblico;

Vlll. Elvehículo que circule con baia adminßtrafva;

IX. Cuando se presle un servicio pÚblico s¡n /o concesión, permiso o
a uf orizo ció n c orresp o ndi e nf e ;

X. Cuondo el conducfor preste olro servicio disftnto ol aufortzado en Ia
concesión, permiso o outor¡zadón correspondienfe;

Xt. Cuando ei conducfor o propiefario de la unidad vehicular
desfinodo al servtcio de frosporte de posoieros baio demanda
medianfe aplicactones móviles presfe dicho servicio sin confor con /o
auforizacion y licencio de identificación, debidamenfe regislrodos en

e/Regislro Estotol;

Xtt. Cuando e/ conduclor o propietorio de la unidad vehicular
deslinodo o/ servicio de fronsporte pÚblico en cualquiero de sus

modalidodes, prese nf e alguna Canftdad de alcohol en la sonçfre o en

oire espiro do, o sínfomos simp/es de ofienlo alcohólico o de esfor boio
/os efeclos de norcólicos o/ momenfo de conducir dtcho vehículo; y

Xtlt. Cuondo el vehículo no porte, o se o/fere, desfruya, impostbilite o

tnhobittte de cualquter manero, /os sisfemos de contro! vehicular, o
cualqu¡er otro disposifivo que perm¡fa su idenftftcación por
radiofrecuencio.

En elcoso de las fracctones V y Vl, el conducfor o propiefario, para
Iiberar e/ vehículo refirado de la circulacton, debera pagor la
vertftcacion vehicular, y fendro un plazo de 30 días nafuroles o partr
de to f echo en que se /e enfregue e/ vehículo para C¡rcular a ef ecfo
de verificorto, de no hacerlo osíse /e considerara como reincidenfe en

Ios férminos del artículo l88 de la presenle Ley.
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Asunlo: Dictomen de decrelo que reformo el ortículo 25 de lo Ley de Ingresos del Eslodo de Jolisco poro
el Eiercicio Fiscal 2022. rNrorEJ 31 6/r.xr¡

No obsfonfe, /os depósifos vehiculares o fambién llamados "corolones
Se hon vuelto un gran problema paro la ciudadanía por /os vicios y /o
falla de regulocton gue exislen en la adminisfractón de /os mismos. /o
cual quedo de manifiesfo en /os denuncios realzadas por la
ciudadanío sobre /o pésimo calidod de servicio que preslon /os
"conolones' y fambien por /os realizados por diversos fuenles
periodísficos.

Fn sepäembre posodo, la Comsrcn Eslato/ de Derechos Humonos
Jolisco (CEDHJ) emifto la recomendación 37 /2020 por omisiones
comeftdos en /os corralones o corgo de/ Gobierno esfofo/. Lo personc
que presenfó Ia queja fuvo que esperor 755 días para que las
auloridodes repororan los doños ocosionodos o su vehículo en e/

deposifo numero l l.

Fernando Zombrano, coordinador de Seguimienlo o
Recomendociones y Conciliaciones de /o CEDHJ, ofirmo que se iroio
de lo primera recomendoción en /o maferia. No es et Único coso; sin

embargo, pora intcior la rnvesfigoción debe exrslir uno queio o

informoción (en /os medios de comunicación)".

En sepfiembre de 2020, /os sers depósifos vehtculares o corgo del
Eslodo \enían 4l mtl 582 vehículos resguordodos. Acfualmenle ya

cuslodion 47 mil 372. Y Ia mayorío tiene mós de un año en /os

corolones.

Enfre 2015 y 2020, /o Secreloría de Adminstracón invirfió 35.8 millones

de pesos en obros y medidas de seguridad en /os corraiones o corgo
de/Esfodo.

Pese o/ gosfo, entre e/ / de febrero de 2019 y el9 de octubre de 2020,

se reporioron ofecfaciones en 170 vehículos: 56 por hurtos parciales,
1 l l por doños y el robo de fres mofos.

Duronfe e/ mismo periodo, /os aufondades pagaron só/o una
tndemnizacion por l3 milZ59 pesos.

Considerondo /os úlfimas dos gesfiones esioio/es, /o oependencio
reporfo que enlre 2014 y 2020 se desfinaron mós de 6.6 millones de
pesos poro cubrir /os robos o doños que presenloron vehículos
resguardodos en /os depósitos vehiculores. 
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Asunlo: Diclomen de decrelo que reformo el ortícuìo 25 de lo Ley de Ingresos del Estodo de Jolisco poro

el Ejercicio Fiscal 2022. rNtotEJ 316/t-xllr

Por ejemplo, en junio de 2016 pagaron un millon I l5 milpesos ol dueño
de unvehículo, pero se desconoce a qu¡én o por qué se cubrió esa

sumo millonarto.

Duranfe e/sexenio posodo, la operactón de esfos espocios o Cargo del
Ejecufivo esfofo/presento uno serie de anomalíal tJna auditoría arroió
/o desoporición de mil 279 untdades en los corralones, enfre /os que
desfocon 354 aufos, 4l mofociclefos Y 877 biciclefos.

Debtdo o que nodÊ sobe en donde esfón esos vehíc ulos, la presenfe

administración esfofo/ presenló l8 denunc¡os peno/es por /os de/ifos de
robo y doños.

Según Io Ley de ingresos de/ Esfodo de Jo|sco paro el eiercicio fiscoi

2022, en su arlículo 25 establece /o siguienfe:

Artícuto 25. Por /os serv¡cios de guarda Y custodia de vehículos.

mercancía u obiefos vartos, en /os depósitos admtnistrados por io
Secreforío de Adminisfrocion, Como una f unción de derecho publico,

se esforón o /o siguienfe:

I. Por día que franscurra se cousoran |as síguienles lorifos:

o) Mofocicleta, Biciclefa, Triciclo o Btcimofo.

$2s.00

b) Aufomoviles fipo sedón y hafchback:

$e4.00

c) Pick-up, Esfaqutfas, Combt, Blazer, Ram Charger, Explorer, Cherokee
y simi/ores: $1 15.00

dJ Esfocos, 3 (tres) foneiodos, MtntbÚs y Vaneffe monfo cargag fracfos
agrícolos, remolque 3 lone/odos:

$t42.00

e) Aufobús urbono (normales), volteo, fracfor sin remolque, mídibuses,

Camion J:rpoTorthon, Aulobuses Urbonos "Eco/ógico", mudanzo' Rabón

Y CASA rod1nfe:

$ 783.00

f) Autobuses foróneos, de Coios (remolquesJ:
7
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$222.00

g) Tracfor con remolque (trailer):

$28t.00

h) Molocarro y cuafnmofu

$82.00

i) Mercancía u obiefos vorios, por metro cub¡co:

$ró.00

tl). Por serv¡cios relocionados o /o guarda Y cuslodia de bienes se

cousaran /os siguienfes forifos.

a) Moniobros de gruo dentro delpatþ:

$n t .00

b) Toma de co/cos, por cado vehículo:

$72 00

c) Alpropieforio de cualquier unidad o bien mueb/e que se encuenfre
en fos depósifos o cargo de /o Secrelono de adminisfración, o/ cuo/se
/e hayo presfodo e/ servicio de rel¡ro fofal o de partes, o de
movrm¡enlos o maniobras. por parfe de /os proveedores de grÚos y

lronsporfisfos:

$ i83.00

lll. y lV. ...

o) ac) ..

Lo exención paro /os incisos que onfeceden aplicora hosfo l5 dios

hóbiles posfer¡ores o /o fecha de tiberación delvehículo, mercancío u

objero de que se trofe, que se enconfraban en /os depósifos

admtnisfrodos por io Secrefo ría de Admintsfrocio n. U na v ez lransc urrid o

dicho plozo, quedaró sin efecfos la exencion, generóndose la
obtigoctón de pogo de/derecho en los férminos de esfe artículo.
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Asunlo: Diciomen de decrelo que reformo el ortículo 25 de lo Ley de Ingresos del Estodo de Jolisco poro

el Ejercicio Fiscal 2022. rNrotEJ 3lôltxttt

En e/ coso de que /os propieforios de bienes puesfos en depósifo que
odeuden 180 díos o mós por serv¡cios de guarda Y cusfod¡o. sin que
hayan efecfuado el pago de /os confrapreslociones esfob/ecidos en

e/ presenle ortículo, /o Secrelaría de Admtnrcfraclon procedera o
formulor la liquidación correspondíenfe. Los propiefanos de bienes
deberón efecfuor e/ pogo denfro de /os qurnce díos siguienfes o /o
fecho en gue haya surt¡do efecfo la nofificacion de Io misma.

Tronscurrido el plazo seño/odo en e/ pÓrrof o anferior sin gue se hubiero
efecfuado et pago /o Secreforía de lo Hacienda PÚblica dora intcio al
proced¡mienfo adminstratMo de eiecucion.

Serón exc/u¡dos del procedimienlo de remafe /os vehícu/os que se

encuenfren o d¡sposición de autoridodes iurisdiccionoies Y que de
acuerdo o /os proc edimienf os respecfivos no seo posib/e llevor a cabo
su enoienoción.

Los confribuciones que se generen una vez iniciado el procedimtenfo
administra'fivo de eiecución, incluyendo cuolquier ofra odeudo, se

haran efeciivos, junlo con e/ crédtfo inicial, en térmtnos de lo

esfob/ecido por el artículo 130 del Código Fisco/ de/ Esfodo de Jolisco.

Por lo que podemos desfocar que el precio por dío de un vehículo
part¡cular en /os depósifos de la Secreforío de Admtnisfración es de cosi

$IOO.OO pesos /o que represenlo un duro go/pe para la economía de
las fomilias gue pedenece n o lo c/ose populor en nuesfro Esfodo Y que

en /o moyoría de /os cosos dicho vehículo f unge incluso como fuenle
de lrabajo de /o mismo familia, por lo que resu/to necesorio impulsar

meconismos que ayuden o /os propietorios recuperor sus vehícu/os uno
vez que se haya des/indodo su responsobilidad en e/ sinieslro

invesfigoción o occidenfe que ocosionó que dicho vehículo fuera
retirodo y llevado a un depósilo.

Resu/fo arbttrario cobror al conductor por hober refenido su vehículo

en un depósifo de la Secreforío de Adminþfracón derivado de su

porficipacion en un sinieslro en ei que esle mismo no 'fuvo

responsobtltdad olguna. esfaríamos hob/ondo pues de una

revicftmtzación, ya que /os liempos poro desohogar /os invesiigociones
y perifajes necesorios poro osí deslindar dichas responsobi/idodes son

bosfonfes prolongados cousondo que /os conlidodes generadas por
el cobro de dichos depósifos se vue/von impagables poro la mayoría
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de /o población de nuesfra entidad, llevondo inc/uso o exceder e/

costo de/ mismo vehículo.

Me permifo presenlar un cuadro comparafivo sobre las reformas y

odiciones p/onfeodos:
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Artículo 172. Cuando ocurra
un accidenfe de fransifo en el
que só/o exisfon doños
moferioles en /os vehiculos de
los involucrados, por razones
de inferés público, lo policío
viaL /os perifos de la
Secrelorío o /os ogenles de
trónsifo municipales
marcoran en e/ piso lo
posición final en la gue
quedoron /os vehículos
porliciponfes en e/ occidenie
y podrón ufilizar cualquier
medio inc/uso /os e/ecfrónicos
pora grabor o folografiar los

vehículos involucrodos y en
consecuencio ordenorÓn la
Itberacion de /os violidodes.

Seró responsobilidad de Io

outoridad que conozca del
occídenfe elaborar el acfa
de liberoción de vio/idodes
en donde se osenlorón los

circunsfoncios, hechos y
oclos dei mismo, junf o con /os

e/emenfos lécnicos y

fecno/ógicos necesorios,

Vtgenfe

Ley de Moviltdad y Tronsporle de/Esfodo de Jolisco

Articulo 172....

Seró responsobilidad de la
aufondod que conozca del
occidenle elaborar el acfa
de ltberoción de vio/idodes
en donde se osenforón /os

circunsfoncios, hechos y
ocfos del mismo, junfo con /os

e/emenfos lécnicos y

lecno/ógicos necesorios.
poro que se deferminen /os

lniciafiva

l0
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para que se deferminen /os

cousos que or¡g¡naron e/
hecho de fronsifo ferrestre y
permrfon emifir, en su coso, e/

dicfomen fécnico.

Una vez agofada Ia

tnfervenctón del presfador del
servicio Y no exisfa acuerdo
enfre /os porles tnvolucradas
en /os férminos de Ia Ley de
J usficto Alf ernotiva de/ Estodo
de Jolisco, se procedera a lo
oplicación del reliro de
circulación del vehículo sólo
para aquelo aquellos gue no
cuenfen con consloncio o
pólizo de seguro vigenfe,
mismos que serón enviodos o/
depósifo aufortzado, y la
responsobilidod de /os doños
se deferminaro conforme lo
eslablezca e/ Reg/omenlo de
/o presenfe Ley.

Cuando exrsion doños o /o
prop¡edad pública federal,
esfofo/ municipal en
propiedad privado de un

tercero, la auforidad que
conozco de/ occidenie
asenlaro en el ocfa /os

cousos gue originaron e/
hecho de fransifo terresfre y
permttan emifr, en su coso, e/
dicfomen técnico.

Una vez agotada la
tnfervencîón del presf ador del
servicio y no exisfa acuerdo
entre /os porfes invo/ucrodos
en /os términos de la Ley de
J usficia Alf ernofiva de/ Esfodo
de Jolisco, se procedera a la
aplicación de/ reliro de
circulactón del vehículo solo
para aquelo aquellos que no
cuenfen con consloncio o
póliza de seguro vigenle,
mismos que serón enviodos ol
depósifo outoizado, y la
responsobiltdad de /os doños
se deferminara conforme lo
esf ablezca e/ Reg/om enf a de
/o presenle Ley.

En cdso de que n@ ex¡sfo
responsob ilidød defermínodo
por ei dicfomen fécnico, se

exentqró del cobro de grúø y
depósifo de r¡ehículos.

ll
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circunsfoncios de eslos

hechos, debiendo noftficar,
conforme lo esfablezca e/

Reg/omento, o /os ofectodos
en forma persono/ o a fravés
de sus represenfonfes Paro
que en un plazo de diez díos
hóbiles comparezcan onfe la
undad de medioctón
odminisfrativa de la
Secreiorío. Tronscurrtdo e/

férmtno y no habiendo otra
responsobilidad Por
cumplimenfar la Secrelorío
resolvera la liberación de /os

vehículos que hubieren sido
refenidos.

Vigenfe Vrgenfe

Ley de /ngresos de/Esfodo de Jolrsco paro el eiercicio fiscal2022
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Arfículo 25. Por los servicios de
guarda y cusfod/o de
vehículos, mercancío u

obiefos var¡os, en ios

depósilos administrados por
la Secreion'o de
Adminßtración, como una
f uncion de derecho pÚblico,
se esforón o /o siguienfe:

l.y ll

///. A /os vehículos de servicio
porticular adopfados poro
Personos con discopocidod
inscrifos onfe e/ Stsfemo poro
e/ Desonollo lnfegral de /os

Familias del Esfado, se /es

oforgara un descuenfo del
50% por cienfo.

/V. Quedon exenios delpago
de /os derechos a gue se

refiere e/presenf e orfículo:

Arfículo 25. Por /os servicios de
guardo y cusfodio de
vehículos. mercancía u

obiefos varios, en /os

depósifos odministrodos por
la Secreforío de
Adminisfración, como una
función de derecho pÚblico,
se esforón o /o siguienfe:

l.y ll

lll. A |os vehículos de servicio
particular adaptados poro
Personos con discopocidod
inscrifos anfe elSisfemo poro
el Desorrollo Infegrol de /os

Familios de/ Esfodo, se /es

oforgaró un descuento de/
50% por cienfo. Ðe igual
forma un trabojodor sociotr

conocerá de los cssos e¡'¡ fos

que los propieforios de los

vehículos no cuenfen con fos

rec{/rsos Poro liberc,r ef
misrno, q{/e valarørá fq
oplicoción de un descuenfo o
la celebrsción de un
convenio con facilidodes de
psga.

/V. Quedon exenfos de/pogo
de /os derechos o que se

refiere e/ presenie arfículo:

l3
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a) Los personos físicos
propetar¡os de vehícu/os que
hayan sido obiefo de robo o
producto de secuesfro, en el
Eslodo de Jolisco,
recuperodos por cualqu¡er
autoridad y asegurados en /os

depósífos adminisfrados por
lo Secrelorío de
Adminisfración. De dorse e/

camb¡o de pro7¡efar¡o
después de hoberse
comef¡do y denunciodo e/
robo, no aplrcara la exención
mencþnado en esle inciso; y

b) Los personos físicos
propietarios de /os bienes que
son suieios o/ procedimienlo
administrafivo en malena
aduanera, que se deien sin

efecfos por auforidad
ad minisfrativo o jurisdiccional
compefenfe.

c) Tralóndose de insfiluciones
de osisfencio,socio/ privada,
Iegalmenfe reconocidos por
/o Secreforío del Sisfemo de
Asisfencio Socio/, siempre Y

cuondo /os cousos que
moftven la delención del
vehículo no seon impufobles
o sus empleados o Por delito
cu/poso.

a) Los personos físicos
propietarios de vehícu/os que
hoyan sido obielo de robo o
producfo de secuesfro, en el
Eslodo de Jaltsco,
recuperados por cualquier
autoridad y osegurados en /os

depósifos odminislrodos por
Ia Secreforio de
Admintsfración. De dorse e/

cambio de propretario
después de hoberse
comefido y denunciado e/

robo, no aplicara la exenciÓn
menctonado en esle inciso; y

b) Los personds' físicos
propíeforios de vefiícufos,
que defermine el dicforne¡'¡
técnico, q{Je no fíenen
responsobilidad en ef hecho
de frónsifo feresfre;

c) Los personos físicos
propiefarios de ios bienes que
son suiefos o/ procedimienlo
admtnislrofivo en materia
oduanera, que se deien sin

efeclos por aufondad
adminisfraftva o iurisdiccionol
competenfe; y

d) Trafandose de insfifuciones
de osisfencio socio/ privada,

l4
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c)

Lo exencion paro /os incisos
que onleceden oPlicaro
hosfo 15 díos hóbiles
posleriores o la fecha de
Iibleroción de/ vehículo,
mercancío u objefo de que
se frofe, gue se enconfroban
en ios dePósiios
odminislrodos por la
Secreforío de Admtnistración.
LJna vez transcurrido dicho
plazo, quedara sin efecfos /o

exenc¡ón, generóndose la
obligoción de pago de/
derecho en /os términos de
este ortículo.

En e/ coso de que /os

prop¡etar¡os de bienes
pueslos en dePósifo gue
odeuden IB0 días o mas Por
servicios de guarda Y

cusfodio, sin que haYan
efecfuodo el pago de los

confrapresfociones
esfob/ecidos en e/ Presenfe
arfículo, la Secrefono de
Adminisfración procederó a
formular la liquidacton
conespondíenfe. Los

propÊforþs de bienes
deberón efectuar e/ Pago
dentro de /os qutnce días

siguienles a la fecha en que
haya surfido efecfo ia
notificoción de Io mismo.

legalmenle reconocidas por
/o Secreloría del Sisfemo de
Asisfencio Socio/, siemPre Y

cuando /os cousos que
moftven la defencion del
vehículo no seon impufables
o sus empleados o Por delifo
cu/poso.

Lo exención para /os incisos
que onteceden oplrcora
hosfo 15 días hóbi/es
posieriores o la fecha de
liberación del vehículo,
mercancía u obieto de que
se frafe, que se enconfraban
en /os depósifos
admînisfrados por la
Secreforío de Adminisfracton.
Una vez franscurrido dicho
plozo, quedaró sin efecfos /o
exencton, generóndose /o

obligacion de pago de/
derecho en /os férminos de
esle arfículo.

En e/ coso de que /os

propietortos de bienes
puesfos en depósifo gue
odeuden lB0 días o mós Por
servicíos de guarda Y

cusfodta, sin gue haYon
efecfuado e/ pago de /os

confrapresfocíones
esfob/ecidos en e/ Presenfe
artículo, la Secreforío de
Adminisfración cederó a

l5
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Tronscurrido e/ plazo
seño/odo en e/ pórrafo
anterior sin que se hubiera
ef ecfuodo e/ pago lo
Secrefonb de la Hadenda
Pública daró inicto al
prc c e di mi e nt o a d mintsfrat iv o

de ejecucion.

Serón exc/uidos del
procedtmienlo de remole /os

vehícu/os gue se encuentren
o disposición de ouforidodes
jurisdiccionoles y que de
acuerdo o /os procedimienfos
respecfivos no seo posib/e
llevor o cobo su enoienación.

Los confribuciones que se

generen una vez iniciodo el
pro c e di mi e nf o a d mt nisfr af iv o
de ejecucrón, incluyendo
cuolquter ofro adeudo, se

harón efecfivos, junfo con e/

crédito inicial, en férminos de
/o esfob/ecrdo por el artículo
130 de/ Código Frsco/ del
Esfodo de Jolisco.

formular Ia ltquidactón
corespondienfe. Los

propiefarios de bienes
deberan efecfuor e/ pogo
denfro de /os quince dios
siguienfes a la fecha en que
hoya surttdo efecfo la
nolificocton de la misma.

Transcurrido e/ plazo
seño/odo en e/ pórraf o
anferior sin que se hubiero
efecluado e/ pogo la
Secreforío de la Haciendo
Pública daró intcio al
pro c e di mie nt o ad minisf r af iv o
de ejecucrón.

Serón exc/uidos de/
procedimienfo de remofe /os

vehículos que se encuenfren
o disposicion de aufondades
jurisdiccionoles y que de
acuerdo o /os procedimienfos
respecfivos no seo posib/e
llevar a cabo su enoienación.

Los confribuciones que se

generen uno vez iniciado el
pro ced r mi e nl o a d mt nisf r af iv o
de ejecucion, incluyendo
cuolquier olro adeudo, se

haron efecfivos, junfo con e/

crédifo inicial, en férminos de
/o esfob/ecido el ar\ículo

l6
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130 de/ Código Fisco/ del
Esiodo de Jolisco.

De aproborse /o reformo propuesfa se esforío profegtendo o /os

propef artos poro que una vez que se des/¡ndo su respo nsabilidod en e/

hecho que haya dado orpen alrefiro delvehículo, esle /e seo devuelfo
sin ir en defrimenfo de su economía.

En relación o /os repercusíones ivrídÍcos, con la aprobocion de la
presenle iniciafiva se esforío impulsando e/derecho a Ia movilidad y a
lo propiedod de Ia ciudodanía toda vezque en la mayoría de /os cosos

en e/ plazo en e/ gue se des/indon responsobi/idodes ocosionodos por
un accidente vialse genero un monlo de pago de corralón supertor al
valor det vehículo por lo que /os propieforios ferminan viéndose

imposibilifodos o recuperor sus vehícu/os feniendo que abondonarlos
en dichos depósifos, menoscobando osísu derecho a la movilidod.

En cuanfo ol plano economico, esfa reforma no represenlo uno
erogación para el Esfodo, pues s¡ bien e/ eslodo fiene un ingreso

derivodo de dichos depósifos, cuando quedo demosfrado que e/

conducfor y propieforro del vehículo queda excluido de foda
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responsobiltdad, es ob/igoción delEsfodo exenfar el cobro generado
por la relenctón delvehículo.

En elospeclo socio/, desfocomos que su impoclo Seró posifivo foda
vez que se evifo uno osimetría de la ciudad, así como la desiguoldod
derivada de acctones de auforidad con fines recaudotor¡os.

Lo presente iniciativa cumple con /os reguisifos esfob/ecidos en /o
Consftf ución Polífico de/ Eslodo de Jolisco , así como con /os seño/odos
en la Ley Organico de/ Poder Legis/ofivo deiEsfodo de Jolisco.

Por las rozones anteriormenle expuesfos, lengo a b¡en presenfor /o

siguienfe:

/N/C/AIIVA DE LEY QUE RFFORMA EL ARTICULC 172 DE LA LEY DE

MOVILIDAD Y IRANSPORIE DEL ESIADO DE JALISCO, ASí COMO EL

ARTíCULO 25 DE LA LEY DE /NGRESOS DEL ESIADO DE JALISCO PARA EL

EJERC/C/O FiSCAL 2022.

ARTíCULO PR/MERO. Se reformo el orfículo 172 de la Ley de Movilidad
y Tronsporle de/ Esfodo de Jo/isco, paro quedar como sigue:

Artículo 172....

Seró responsabtltdad de la outoridad que conozca de/ occidenfe
elaborar elacfa de liberactón de violidodes en donde se osenlorón /os

circunstancios, hechos y ocfos de/ mismo, iunto con /os e/emenfos
iécnicos y fecnologicos necesorios, pora que se delerminen /os cousos
que originaron elhecho de fransifo ferresfre y permrtan emifir, en su

coso. el dicfamen lécntco.

L)no vez agofado Ia intervención del presfador del servicio Y no exisfo

ocuerdo enfre /os porfes involucrodos en los términos de Ia Ley de
Juslicia Alfernofivo de/Fslodo de Jolisco, se procederó o Ia aplicacion
del refiro de circulación del vehículo sólo pora oquelo oque//os que
no cuenten con consloncia o poltza de seguro vigente, mismos que
seran enviodos al depósifo autorizodo, y /o responsobilidad de /os

doños se deferminara conforme /o esiob/ezca el Reg/omenfo de la
presenle Ley.

En coso de que no exisfo responsobiltdod delerminada por e/

diclamen técnico, se exenfora del cobro de grÚa y deposifo de
vehiculos.
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Cuondo exrsfon doños o lo propiedod pÚbltca federaL esfofo/ o
munic¡pal o en propiedad pr¡vada de un fercero, Ia autoridod que
conozca de/ occidenfe osenlora en el acfa /os cl'rcunsfoncios de eslos

hechos. debiendo notiftcar, conforme /o esfob/ezca el Reglamenfo, a
ios ofecfodos en formo personol o a fravés de sus representonles poro
que en un plazo de diez días habiles comparezcan anle la unidad de
mediocion adminisfrofiva de /o Secreforía. Transcurndo el térmrno y no
habiendo ofro responsobilidad por cumplimenfar la Secrefaría
resolvera la liberacion deios vehícu/os que hubieren sído refenidos.

ARTICULO SEGUNDO. Se reform a el arfículo 25 de Ia Ley de /ngresos de/
Esfodo de Jolisco poro elejercicio frsco/2022, para quedar como sigue:

Arfícuto 25. Por los servicios de guardo y cusfodio de vehículos,
mercancía u objetos varios, en /os depósilos administrodos por la
Secreforío de Adminisiracion, como una f unción de derecho pÚblico,

se estorón o /o siguienfe:

Ly 11....

lll. A los vehículos de servicio parficular adoptodos poro personos con
drscopocidad tnscrifos onle e/Srslemo pora elDesorrollo lnfegralde /os

Fomilias dei Esfodo, se /es oforgaro un descuento del 50% por cienfo.
De igualf orma un frabajador socio/ conocera de /os cosos en /os que
/os propieforios de /os vehícu/os no cuenfen con los recursos poro
liberor el mnmo, que valorara lo aplicacrón de un descuento o /o
ce/ebrocion de rJn convenio con facilidades de pogo.

/V. Quedon exenfos del pago de /os derechos o que se refiere e/

presenfe arfículo:

o/ Los personos físicos propietarios de vehícu/os que hayan sido obiefo
de robo o producto de secuesfro, en e/Eslodo de Jo/isco, recuperodos
por cualquier auforidod y osegurodos en /os depóstfos adminislrodos
por la Secrefaría de Adminisfroción. De dorse elcambio de propiefario
después de hoberse comelido y denunciodo el robo, no aplicara la

exencion mendonada en esfe inciso;

bJ Los personos físicos propie't'arios de vehículos, que delermine el

dicfamen técnico, que nc fienen responsobilidad en e/ hecho de
fransifo terresfre;
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cj Los personos l'ísicos propÊlor¡os de /os bienes que son suiefos o/
proced¡mtenfo odminsfratMo en mofer¡a aduanera, que se deien sin

efecfos por autondad administrofiva o iurisdrccional competenfe; Y

d) Trofóndose de insfif uciones de osisfencio socio/ privoda,legolmenfe
reconocidos porlo Secreforía delsisiemo de Asisfencio Sociof siempre
y cuando /os cousos que mofMen la detencion del vehículo no seon
impufobles o sus empleados o por delifo cu/poso.

Lo exención pora /os incisos gue onfeceden apltcaró hosfo /5 díos

hóbites posferiores o /o fecha de liberactón delvehículo, mercancío u

objefo de gue se frafe, que se enconfraban en /os depósifos
a d mi nistrados por /o Secre fo ría d e Ad mi nisf ro ció n. U n a v ez tra nsc u rr¡ d o

dicho plazo, quedoró sin efectos la exención, generóndose la
obtigación de pogo de/derecho en los férminos de esfe arfículo.

En e/ coso de que /os propietarios de bienes pueslos en depósifo que

odeuden tB) días o mós porservicios de guorda Y custod¡a, sin que
hayon efecfuodo el pogo de /os conlropresfociones esfob/ecidos en

e/ presenle artículo, /o Secrefaría de Admintstrocion procederó o
formulor la liquidoctón correspondtenfe. Los propiefarios de bienes
deberan efecfuar el pogo denlro de /os quince díos siguienles o /o
f echo en gue hoyo surtido efecfo la notificación de la misma.

Transcurrido elplozo seño/odo en elpórrofo anferior Sin que Se hubiero
ef ecf uodo et pogo /o Secreforía de la Hoctendo PÚblica dara inicto al
procedimienfo adminisfrafivo de eiecucron.

Serón exc/uidos del procedtmtenfo de remale /os vehícu/os que se

encuenlren o disposición de outortdodes iurisdiccionoles y que de
ocuerdo o /os proc edimienfos respeclivos no seo posib/e llevar a cobo
su enoienación.

Las conlribuciones que se generen una vez iniciado el procedimienfo
adminsfratNo de ejecución, incluyendo cualquier ofro odeudo, se

haron efecfivos. iunfo con e/ crédifo inictal, en férminos de Ia

esfobiecid o por el artículo 130 del Código Fisco/ de/ Eslodo de Jolisco.
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FARTE CONSIDERATIVA:

l. Que el Ciudodono Diputodo Oscor Vósquez Llomos outor de lo
propueslo en esiudio, eslÓ focultodo poro presenfor iniciotivos de
conformidod con el ortículo 28 frocción l, 35 frocción I de lo
Constitución Político del Esiodo de Joliscoj y los orlículos 27 numeral 1,

frocción I y 135 numerol I , frocción I de lo Ley Orgónico del Poder
Legislolivo del Estodo de Jolisco.

ll. Que corresponde o lo Comisión de Movilidod y Tronsporte, el estudio
y dictomen o el conocimiento. respectivomenie, de los osunlos
relocionodos con lo legislcción en moterio de Movilidod y Tronsporte,
de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 93 numerol l, frocción
l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco.

lll. Que corresponde o lo Comisión de Hociendo y Presupueslos, el
estudio y conocimienlo, respectivomenie, de los osunios relocionodos
con lo legisloción en moierio de los leyes de ingreso del Estodo de
Jolisco, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 89 frocción lll,

de Io Ley Orgónico del Poder Legisloiivo del Estcdo de Jolisco.

lV. Que corresponde o lo Comisión de Estudios Legislolivos y
Reglomenios, el estudio y conocimienio, respeclivomente de los

osuntos relocionodos con lo legisloción en moterio del onólisis y lo

revisión permonente de lo legisloción estotol, de conformidod por lo
dispuesto por el oriículo Bó frocción lV de lo Ley Orgónico del Poder
Legislofivo del Estodo de Jolisco.

V. Que es competencio del Orgono Técnico de Movilidod y Tronsporte,
lc formuloción del proyecto de dictomen de dicho iniciotivo, de
conformidod con los ortículos óB numerol 2, fracción lll, y ,l02 

numerol
l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Eslodo de Jolisco.

Vl. En cuonio o los formolidodes: Se odvierle que cumple con los

requisitos estcblecidos por el ortículo 142 de lc Ley Orgónico del Poder
Legisloiivo del Estodo, todo vez que lo iniciotivo fue presentodo por
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escrito, por un Diputodo en ejercicio de sus funciones; cuenlo con
exposición de molivos, en los cuoles se explico lo necesidod y fines
perseguidos; conliene onÓlisis de lcs repercus¡ones que, en coso de
llegor o oproborse, podríon desencodenorse y cuenlo con disposición
tronsitorio.

Vll. Que unCI vez vislo lo onterior, se procede ol onólisis de lo iniciofivo
en estudio, en los siguientes términos:

Pcrtiendo de los derechos humonos que consogron icnto nuestro
Constitución Locol como lo Federol "Todo persono iiene derecho o lo
movilidod en condiciones de seguridod viol, occesibilidod, eficiencio,
sostenibilidod, colidod, inclusión e iguoldcd."

Al iguol que el outor de lo iniciotivo consideromos que lo movilidod
motorizodo es indispensoble poro goronTÌzor el derecho humono c lc
movilidod, lodc vez que, por poner un ejemplo, en lo zono
metropoliiono de Guodolojoro los disloncios son lorgos y obligon cl
ciudodono o utilizor lo movilidod motorizodo poro poder lroslodorse y

osí soiisfocer sus necesidodes.

Tombién se desprende de lc exposición de motivos, el llEG lnstitulo de
lnformoción Estodístico y Geogrófico de Jolisco revelo que en I9 oños,
el porque vehiculor creció 200 por ciento, ol posor de un millón 303 mil
109 unidodes en 2000, o 3 millones 9,l0 mil 903 ol cierre de20l9, siendo
Jolisco el fercer lugor en número de vehículos en circuloción o nivel
nocionol, motivos por los cuoles ol tener tonto oumento del pcrque
vehiculor que ironsito los violidodes llegon o tener como consecuencio
un congestionomiento viol y lcmentoblemente los occidentes de
trónsito yc son muy comunes y cotidionos.

El ortículo 25 de lo Ley de lngresos del Estodo de Jolisco poro el
ejercicio fiscol 2022, esloblece los torifos por dío poro lo guordo y
custodio de los vehículos en mención.

En efecio, consideromos que lo torifo en ocosiones resulto injuslo y
grovoso poro olgunos joliscienses, todo vez que, hoy ocosiones en que
lc persono conductoro no es responsoble del siniestro y sin embcrgo;
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es ocreedor o dicho medido de retiro del vehículo Y como
consecuencio o pogor lo torifo correspondiente.

Vlll. Así mismo con fecho l5 de junio del presente oño. lo Junto de
Coordinoción Político de lo LXlll Legisloiuro oprobó Acuerdo lnterno
que seporo de lo ocumuloción de iniciotivos en moterio de movilidod,
el INFOLEJ 3l ó/Lxlll, poro que seo dictominodo dentro de los iérminos
señolodos por nuestro Ley Orgónico.

lX. Por ello en cuonlo ol fondo de lc iniciativc, quienes hoy
diclominomos odvertimos que es vioble lo propueslo, consideramos
que de lo exposición de motivos de lo iniciotivo se juslifico lo necesidod
de ormonizar y coincidimos plenomente en cuonio cl espírilu de lo

mismo.

X. Respecto o lo plotoformo de "Congreso Jolisco Abierto" lo presente
iniciolivo no recibió comentorio olguno.

Por lo que uno vez deierminodos los puntos que integron lo iniciotivo
que nos ocupo, y onolizodcs los considerociones onteriores, los

integrontes de los Comisiones de Movilidod y Trcnsporle, Hcciendo y

Presupuestos y Estudios Legislolivos y Reglomentos formulomos lc
siguiente:

PARTE RESOLUTIVA:

En mérito de lo expuesto, fundodo y moiivodo en los considerociones
y orgumentos vertidos, de conformidod con lo que estoblecen los

oriículos 144, 145, 147 y 148 de lo Ley Crgónico del Poder Legislotivo del
Eslodo de Jolisco, los suscriios Diputodos, resolvemos y sometemos o lo
elevodo consideroción de ustedes ciudodonos Diputodos, el siguiente
dictomen de.
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DECRETO

INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE tA CUAL SE REFORMA Et ARTICULO 25
DE LA LEY DE INGRESOS DEI. ESTADO DE JALISCO PARA EL F.JERCICIO

FlscAl 2022.

ARTíCLIO Út¡¡CO. Se reformo el ortícvlo25 de lc Ley de lngresos del
Eslodo de Jolisco pora el Ejercicio Fiscol 2022, poro quedor de lo

siguiente monero:

Artículo 25. I l

r.t

il"t l

ilr.i.l

¡v.t l

a) Las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido objeto de

robo o producto de secuestro, en el Estado de Jalisco, recLlperados por

cualquier autoridad y asegurados en los depósitos administrados por la

Secretaría de Administración. De darse el cambio de propietario después de

haberse cometido y denunciado el robo, no aplicará la exención mencionada

en este inciso;

b) Las personas propietarias de vehíct¡los, que no tengan
responsabilidad en el hecho de tránsito terrestre en e! que se veaËl

involucrados, de acuerdo a !a determinación de la autoridad competente;

c) Las personas físicas propietarias de los bienes que son sujetos al

procedimiento administrativo en materia aduanera, que se dejen sin efectos
por autoridad administrativa o jurisdiccional competente; y
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d) Tratándose de instituciones de asistencia social privada, legalrnente
reconocidas por la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, siempre y

cuando las causas que motiven la detención delvehículo no sean imputables
a sus empleados o por delito culposo.

La exención para los incisos que anteceden aplicará hasta 15 días hábiles
posteriores a la fecha de liberación del vehículo, mercancía u objeto de que

se trate, que se encontraban en los depósitos administrados por la Secretaría

de Administración. Una vez transcurrido dicho plazo, quedará sin efectos la

exención, generándose la obligación de pago del derecho en los términos de

este artículo.

En el caso de que los propietarios de bienes puestos en depósito que adeuden
180 días o más por servicios de guarda y custodia, sin que hayan efectuado

el pago de las contraprestaciones establecidas en el presente artículo, ia
Secretaría de Administración procederá a formular la liquidación

correspondiente. Los propietarios de bienes deberán efectuar el pago dentro

de los quince días siguientes a la fecha en que haya surtido efecio la

notificación de la misma.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se hubiera

efectuado el pago la Secretaría de la Hacienda Pública dará inicio al

procedimiento administrativo de ejecución.

Serán excluidos del procedimiento de remate los vehículos que se encuentren
a disposición de autoridades jurisdiccionales y que de acuerdo a los
procedimientos respectivos no sea posible llevar a cabo su enajenación.

Las contribuciones que se generen una vez iniciado el procedimiento

administrativo de ejecución, incluyendo cualquier otro adeudo, se harán

efectivos, junto con el crédito inicial, en términos de lo establecido por el

artículo 130 del Código Fiscai del Estado de Jalisco.

TRANS¡TORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Esiodo de Jolisco".
25
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SEGUNDO. - El Tituror der poder Ejecuiivo der Estodo de Jorisco,dispondró de sesento díos poro reolizor los modificociones
reglomentorios y odministrotivos que deriven del presenfe decreto.

ATENTAMENTE
sqlón de sesiones der congreso der Estodo de Jorisco.

Guodolojoro, Jo del 2022

Comisión de Movilid LXlll tegislqturo

Dipulodo Móni Mendozo
Presid

rH o Luno

Dipulo qrbq

Diputodo S Roso Hernóndez
Vocq!

Diputodo Oscor Vósqr.rez Homos
Vocql
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Asunto: Diclomen de Ley de ln de Jolisco poro
el Ejercicio Fiscal 2022.

Presidenlo de lo Junto

José Morío Mortínez Mortínez
Secrelorio

Clqudio Murguro Torres

Hortensio o Noroño Quezqdq
Vocql

Estefqnío
oco!

Moro V¡I ñor

Gerqrdo Q ózquez C h¡óvez
Vocql

Lo presente hojo de firmos corresponde ol Dicfcmen de Decrelo que
reformo el ortículo 25 de lo Ley de lngresos del Estodo de Jolisco poro
el Ejercicio Fiscol 2022,lNFOLEJ 3l ó/LXlll.
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